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LA  SECRETARIA GENERAL  ACCTAL. DEL AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
(CÁDIZ)

CERTIFICO:
 
Que  por  AYUNTAMIENTO  PLENO,  en  sesión  ordinaria  celebrada  el
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, se adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:  

PUNTO  TERCERO.-  PROPUESTA  RESOLUTIVA  DE  LA  ALCALDÍA
PRESIDENCIA PARA INICIAR EL EXPEDIENTE PARA EL NOMBRAMIENTO
DE HIJO PREDILECTO A D. EDUARDO DÍAZ ALCEDO, CONOCIDO COMO EL
MELLIZO. (A/PR).

El Pleno por unanimidad de los asistentes (6 UxCh, 3 IU, 4 PSOE, 2 PP y 2 VOX),
acordó aprobar la propuesta con el siguiente tenor literal:

“Con  fecha  18  de  noviembre  de  2025,  ha  tenido  entrada  en  el  Registro
General  del  Ilustrísimo  Ayuntamiento  de  Chipiona  la  solicitud  formal
presentada por la Hermandad del Cautivo, mediante la cual se insta a esta
Alcaldía a promover el nombramiento de Hijo Predilecto de Chipiona a favor
de D. Eduardo Díaz Alcedo, conocido popularmente como “El Mellizo”.

Durante  la  reunión  mantenida  al  efecto  y  en  un  ambiente  especialmente
emotivo, se ha trasladado a esta Alcaldía la profunda significación social, cultural
y religiosa del propuesto, así como la motivación detallada que fundamenta dicha
petición.

El  título  de  Hijo  Predilecto  de Chipiona constituye  una  de  las  más altas
distinciones honoríficas que puede otorgar este Ayuntamiento, reservada a
aquellas personas cuya trayectoria vital, profesional o social haya contribuido de
manera extraordinaria al engrandecimiento y la identidad de nuestro municipio.

En este sentido, la figura de D. Eduardo Díaz Alcedo destaca por su:

• Ejemplar dedicación como sacristán, referente de compromiso y servicio
en el ámbito religioso de la localidad.

• Trayectoria como trabajador municipal en el área de Parques y Jardines,
siempre con un desempeño responsable, cercano y entregado.

• Reconocida implicación  en el  carnaval  de Chipiona,  donde ha dejado
huella como participante activo,  creativo y entusiasta,  contribuyendo al
mantenimiento y proyección de una de nuestras fiestas más señeras.

Su vida y obra representan fielmente los valores que distinguen a quienes han
sido merecedores de esta distinción, siendo un ejemplo de constancia, dedicación
y amor profundo por Chipiona. El reconocimiento que se solicita no solo responde
a  méritos  sobradamente  acreditados,  sino  que  recoge  el  sentimiento
generalizado de aprecio y admiración que la ciudadanía le profesa.
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Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  Sr.  Alcalde-Presidente  PROPONE  al
Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Aprobar  el  inicio  del  expediente  para  el  nombramiento  de  Hijo
Predilecto de Chipiona a favor de D. Eduardo Díaz Alcedo “El Mellizo”, conforme a
lo establecido en el Reglamento de Honores y Distinciones del Ayuntamiento.

SEGUNDO.-  Una  vez  finalizado  el  expediente,  someter  la  propuesta  a  la
consideración y votación del Pleno de la Corporación.

TERCERO.-  Prever que, tras la aprobación del nombramiento, el acto solemne
de entrega de la distinción tenga lugar el día 7 de julio de 2026, coincidiendo con
la celebración del Día de Chipiona.

CUARTO.-  Remitir el presente acuerdo, así como el expediente una vez
aprobado por el Ayuntamiento Pleno, al Departamento de Protocolo, a fin
de que inicie los trámites oportunos, así como la organización y desarrollo
del acto de entrega del reconocimiento.”

Y para que así conste, expido la presente, haciendo la advertencia de que
el acta aún no ha sido aprobada, y a reserva de los términos que resulten de la
aprobación de la misma (art. 206 del R.O.F.R.J.C.L.), y con el Vº. Bº. del Sr.
Alcalde Presidente, a fecha de la firma electrónica.

Vº Bº
EL ALCALDE PRESIDENTE                        LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.
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